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PAUTE OFICIAL
pFasidenoia del Consejo de Ministros
8. M, el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.a Victo- 
da tiugeaia, y 88. AA. RR. el Prin
cipa de Asturias é Infantes D. Jaime, 
D,6 Beatriz y D.8, María Gristina, conti- 
núaa sin novedad ea ¡a importante salad.

De igial beneficio disfrutan las demás 
personas de la Angosta Real Familia.

(Gacetas 21 y 22 de Abril)

SECCION PROVIHCUL
Num. 976

INSPECCION PROVINCIAL 
DE VETERINARIA

Mes de Marao de 1913
Estado damostíativo (le ¡as enfermedades 

iüfbcio-contagiüeas que han atacado a 
loa auimales domésticos ea esta provin
cia, durante el mes de te fecha.

Partido de Palma
Enfermedad Viruela, especie Ovina, 

eufoímos del mes autezior 14, curadus 13, 
tQütiitoe ó aacriticados 1.

Paimu 31 de Mr.rzo de 1913.—Ei Ine 
pautor provincial de R:guae pecuaria, 
Anioíio Boech,

Nüm. 985
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Murallas.—Doüieuio proceder ssgua 
^üeidu ue ediu Exorno. Ay uaiamieuto, 
ue fecha 14 üe Aq u í ael año en curso a 
*» Vente de un sola , señalado con la letra 
“• «ü el piany que obra en el expediente 
Qe iBÍoreocu, imdaüiti con las canes nü- 
^eroB 51, 54 y 60 y la «cequia dei a fuen- 

de i# Villa, p-ocdáente dol recinto 
9cQar»u#Uü, y aprooauas por dicha Gor- 
POtaoióa las condiciones que en la subasia 
han ae regir, en ouaipamieuio de lo que

Preciptua en el arriadla 29 de la lus- 
*QCMba ae 24 de Enero de 1905 para ia 

CQü‘‘aucion de rus semcios provinciales 
y idQmu1pale8| ne enuncia ai publico a 
titeCtoa de tociamttCión, para que duianie 
61 Piasu de diez a.as comadyroa desde la 
^tiroiúu dei preatnte anuncio en el B, O, 
Puedan forínuiar las que tengan por con- 
Veuiente.

Palma 19 de Abril de 1912. —Ei Aicai*
6 bccidem^^ Ei Condo de Oiocau.—Por 
./ 41411 A,—Ei becíeifrio accidental, An*

Pujol.

xMüm. 992
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Car1 Pro^det'3 da preeapueaio exiraordi- 
pn10 Pttta el uonieníd año queda ex- 
yj8*0 ®l público por quince días en la 
tfeíeitttia de eaia Ayuntamiento a los 
d de loe luücuios 146 y siguientes

8 Ley Municipal.
», Mehou 17 Abril a« 1913.—Ei Alcalde-

esideute, P. A., P. Pone Siyes.

Núm. 991
Beneficencia y Sanidad

Debiendo proveerse la plaza de Veteri
nario municipal de este Ciudad por re- 
nuacía de D. Juan Pone Serta, dotada 
con el haber anual de mil quinientas pe
setas anuales, se anuncia al público para 
que ios aspirantes puedan presentar sus 
solicitudes documentadas en la Secretaria 
del Ayuntamiento dentro el plazo da 
treinta dias á contar desde la publicación 
de este anuncio eu ei Bo l e t ín  Of ic ia l  
da esta provincia.

Co n d ic io n e s
Ei Veterioario que resuite nombrado 

para el desempeño de dicha plaza disf.u- 
tará eí haber anual de mil quiniauias pe- 
s das y estará sujeto á las condiciones ai- 
guientes:

l .° Tendrá á su cargo la inspección 
saniCaria de toda clase de ganados y artí
culos alimenticios que se expenden al 
público ea las afueras da esta Ciudad, y a i 
San Clemente y Llumasanas.

2 .° Víiriücate por Jo gañera! una ins- 
pecc ó ü mansuai á isa vacas lecheias y 
además lae veces que á su juicio sea ne
cesario.

3 .° Estará obligado á prestar su asís- 
íeucta facultativa á las rases lecheras que 
estando sujetas á la inspección sanitaria, 
tengan satiefecho el arbitrio correspon
diente sin quo por ello pueda exigir ho
norarios ni retribución aiguua. Ei pro 8- 
tario da las res enferma vendrá obligado, 
siempre que resida a más de un kilóme
tro de la ultima casa de Mahón, a facili
tar al Veiexinaíio medios de locomoción 
para trasladarse á su flaca. Esta condi
ción no limita eu lo mas mínimo la liber
tad que tiene el propietario da la res le
chara enferma de elegir partí la curación 
de la misma, el facultativo que tenga por 
conveniente; pero en tal caso el Veterina
rio municipal se cerciorará de la salud del 
animal ames de autorizar nüevamen,a 
sea eu leche destinada a la alimentación 
dei hombre.

l.° Queda sajelo á las condiciones 
aprobadas por ei Ayumamieuto eu sesión 
de 30 de Agosto del año ¿•limo ai acordar 
¡as oases generales reorganizando ei ser
vicio sanitario de mepocción de toda clase 
da ganado, carada, frutas, verduras, pes
cados y demas ariiou.os alimeuticioa que 
se dcstmeu al consumo de los habitantes 
de esta localidad y ea término.

5 .° Para el servicio sanitario de toda 
clase de ganados como también al de va
cas tecbdrae, deberá atenerse el Vateti- 1 
nario eu los datos que constan en ios Re
gistros que al efecto se lleven en las Ofi
cinas .municipales.

6 .° Ei Ayuntamiento se zeserva la fa
cultad expresa de establecer turno entra * 
los Veterinarios municipales para la ins- | 
precian do loa distintos servioiua sanita- i 
nos á que están afectos.

7 .° El veterinario que resulte nom- 1 
brado deberá residir en esta Ciudad y no 
poura ausentarse del término munioipal 
s¡n expreso permiso del Ayuntamiento, 
debiendo, eo oaao de obteaerlu designar

persona combátanle que lo sustituya á sa- ] 
tiefacción del mismo Ayuntamiento. Para I 
el caso quii fuera nombrado un Veieríaa- < 
rio de fuara de esta Municipio, se le con- J 
cede ei plazo de tres mesas pare trasla- * 
dar su domicilio en esta Ciudad, viniendo j 
mientras tanto, obligado á pisesni^ec á ' 
prestar el serviofo todos .los días.

8 .° La duración de este contrato 
Bdiá ind finida, debiéndose avisarse am
bas partas con tres mases da anticipación 
eu caso de que cualquiera de ellas quiera 
darlo por terminado.

M- hóa 21 Abril de 1913.—El Alcalde, 
P. A.— P. Pons Sitjes,

Num. 994
Debiendo proveerse ¡a plaza de Médico 

ci-aj -no titular del distrito ds esta Ciu
dad dotada con el haber de setecientas 
cincuenta pesetas anaalas, se anuncia al 
puDlícc para que los aspirantes pueden 
presentar sus solicitadas documentadag 
eu ¡a Secretaría del Ayuntamonto dentro 
el plazo da í^ainta días a contar desde la 
publicación de esta anuncio en ei Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la Provincia.

Co n d ic io n e s
El facultativo que fuese nombrado pa

ra el oesempeüo de dicha plaza deberá 
sujatarse á las obligaciones marcadas en 
el Riglamento para ei servicio Médico 
sanitario de este término municipal apro
bado por el Ayuntamiento en 27 Diciem
bre de 1894, eu la ouai se hallan consig
nadas las siguientes:

l.° Visitar á todos los pobres de so
lemnidad, entendiéndose como tales las 
familias comprendidas en la lista que le 
sera entregada por la Alcaldía al prin
cipio de cada años,

2 .° Cumplir todas las obiigaciooss 
que para los facultativos titulares impone 
ei Reglamento de 14 Jumo 1891.

3 .® R sooüocer ios cadáveres que ha
yan de ser mhumados en ei Cementerio 
da Mahón, atemperándose para eüo á lo 
que expresan los Reglamentos de ios Ce
menterios Católico y Civil vigentes, y no 
permitir su enterramiento hasta que pre
senten signos evidentes de descomposi
ción.

4 .° No podrá ausentarse de esta Ciu
dad sin permiso del Ayuntamiento y en 
el caso da obtenerlo deberá ser sustituido 
en sus funciones por otro facultativo á 
satisfacción da ia Corporación municipal,

6 .° Dicha plaza será provista por 
concurso y el contrato que por virtud de 
este nombramiento se celebre será por 
tiempo ilimitado.

Estará también obligado á las siguien- j 
t36 condiciones:

6 .® Visitar á las fuerzas da la Guar
dia Civil y sus familias, conforme se dis- ¡ 
pone por Real orden de 23 de Noviembre - 
da 1903. i

7 .® Visitar á todos los empleados y 
dependientea municipales, entendiéndose ¡ 
por tales los que disfruten haber fijo con
signado en el Presupuesto dei Ayunta
miento y residan en esta Ciudad.

8 .® Visitar á todos los dependientes

del Arrendatario dol servicio de limpieza 
pública de esta Ciudad que estén afectos 
al mismo aeí como á los capataces, ado- 
quinadores, y de caminos y figuren en 
la Relación que aprabará el Ayunta
miento.

9 .° Consultar con el otro Médico titu
lar de este Ciudad cuando alguno do los 
enfermos que en virtud de estas condi
ciones disfrute de asistencia médica, lo 
hago necesario.

Mahón 21 de Abril de 1913.—El Alcal
de Presidente, P. A., Pedio PonsSitjes.

Núm. 267
AYUNTAMIENTO DE ARTA 

Extracto de los acuerdos tomados por eeie 
Ayuntamiento y Junta municipal da- 
rauta el mes de Diciemore da 1912. 
Sesión ordinaria dd dia 7.—Se leyó y 

aprobó el acta de la sesión anterior. Se 
aprobó el extracto de ios acuerdos toma
dos por este AyuutamieniO duranie el 
mes de Noviemose último. Se acordó la 
distribución de fondos dei corriente mes, 
Sa acordó recomponer las aceras de las 
calles de esta población. Se acordó efectuar 
varias reparaciones en la Gasa Consistorial. 
Se aprobó el proyecto de fachada de la 
casa que desea construir Bartolomé San* 
tandreu Farrer en el solar de su propiedad 
situado en la barriada da <Ne Pati.» 
Fueron aprobadas las cuentas de D. Do
mingo Riutort que suman 97‘49 pesetas y 
de D. Manuel García que importa 78<2ó 
pesetas importe de impresos y recibos 
talonarios servidos á este Ayuntamiento.

Sesióu ordinaria dei día 14.—Se leyó y 
aprobó el acta de la sesión anterior. Se 
aprobaron los pliegos de condiciones que 
han de servir para las sunastas de los 
arbitrios municipales para el próximo año 
de 1913. Se aprobó una cueuia de Rafael 
Caucho Sacuda que asciende á 286 pesetas. 
También fué aprobada ana cuenta de Don 
Juan Juan Oñver que suma 14 pesetas. 
Igaalmsnte fueron aprobadas una cayma 
de D. Nicolás Jaqnotot importante 13*05 
pesetas y otra de Juan Riera que importa 
10 pastas, Fué aprobado ei padrón ds la 
prestación personal correspondiente ai año 
de 1913, También fué aprobado el repar
timiento del arbitrio municipal impuesto 
sobre las aguas conducidas á domicilio 
correspondiente al año de 1913, Se aprobó 
una cuenta de D. Enrique Ordinas que 
suma 500 pesetas importe dei ammbíaao 
público correspondiente al 2.® semestre 
ue 1912. Sa acordó abonar ios censos del 
oorridule año que presta el Ayuntamiento. 
Se aprooó la cuenta de ingresos y gastos 
vexiúcados a cuenta de este Ayuntamiento 
durante el corriente año por ei apoderado 
de eeie Ayuntamiento D. Nicolás Jaquoioi 
Roca, Se acordó aceptar la renuncia dei 
o irgo de Concejal presentada por D. Juan 
oureda Lateras alegando estar tisioamente 
impedido. Se acordó que dei capimio de 
imprevistos se abonen 23 pesetas á Gui
llermo Bujosa y 10 pesetas á Juan Riera. 

, También se acordó que dei capitulo de 
¡ Imprevistos se abone ei alquiler dei cuar- 
. to-dormitorio de la Guardia Civil. Fueron 
, aprobadas lae reiaoloues de loe jornales
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O 
empleadoa eo sacar agua de la faenle 
pública que importan 212'60 pesetas, y 
de los jornale^ empl^adoe íd  el arraoqae 
de piedras para el Cuartel de la G iKidia 
Civil que suman 375 pesetEe, Fueron 
aprob&d&a Varias cuentas maoicipalea que 
ascienden á 826'30 pesetas.

Sesión oxdiuaria del dia 21.—Se leyó y ' 
eprobó el acta de la sesión anterior. Faeron . 
aprobadas las cuentas de ios medicamentos 
facilitados á les pobres durante 11 corrien- ; 
te año que Fuman 250 pesetas. Fué eleji- 
do el Concejal D. Nicolás Casellas Pujol 
para Vocal de la Comieion de Beneficencia 
y Oementerioe.

See’ón ordinaria del día 28,—Se leyó y 
aprobó el acta de la sesión anterior, Faé 
aprobada cor unanimidad la cuenta de 
ingresos y gastos del establecimiento de 
Beneficai cia de esta villa corre8pondi<nie

Sesión ordinaria del día 7 de D’oíem* 
br’.—Se r.probó el eote entfíor, se f cor- 
Jó el cumplimiento de lea disposiciones 
de ios «Boletines Oficiales» y oo*respon- 
dencia de la somena última, se aprobaron 
los Fxtreotos de Noviembre último y se 
acordó su inserción en el «Boletin Odc'al» 
y se aprobó Ja distribución de fondos del 
actual mes,

See'óa ordinaria del dia 14. —Se aprobó 
el acta anterior, y ee acordó el cumpli
miento de les disposiciones ineertes en los 
«Boletines Oficiales» y demás correspon
dencia de la aemens última, y las subas
tas de los arbitrios municipales para 1913 
de los puestos públicos, matader-, y pues
tos de la cameceria y no habiéndose pre
sentado posto- por 0 ¡corral comúo y cons- 
tracciones se acordó nuevs subasta para 
el 22 da este mes,

Sesión ordinaria dal día 21,—Ss aprobó

brado en vohcíón eecreH Regidor Sind!- f
00 sustituto D. Bartolomé Amengua! y 
Mimar.

8a procesó al sorteo de los vocales 
asociados que en unión del Ayuntamien
to han de componer la Junta municipal.

Sa acordó habilitar ’a sección del anti
guo camino vecinal llamado de Palma á 
Síneu comprendida entre Santa Eugenia 
y esta villa, acudiendo al primer concur
so que se celebra-á, oficiando al Jefe de 
Baleares para que proceda á la tasación 
reglamentaría de las obras de habilita
ción en la parte que interesa á este tér-

1
1

al actual año. 8a aprobó el proyecto de j .
fachada de la casa que desea cocsuuir el sote «nterior, y se acordó el cumplí 
Antonio Masanet dureda en el solar de i " 1 ’ ‘ 1 . ‘ ' • - -miento da lee diepoeicioneB insertas en los

«Boletines Oficiales» y demás oorrespoasu propiedad situado en ¡a barriada de _
«Ne Pati.» Faé aprobado el padrón de denota de la eemf.na última.
vecinos de este término correspondiente . 
ai »flo de 1913, Faeron aprobados loe

Sesión ordinaria del dia 28.—Se aprobó
el acia anterior, y es acordó el cumplí-

expedientee de arrendamiento de loa ar- $ miento da las dispoe'ciones insertas en 
bitíios municipales para el año 1913 los «Boletines Ofioía’es» y dsmág corres-

pondenoia de ia semana última, habiendo«Paestoa’de plaza» «Derechos de matanza» r— ------------------------------ ,
«Corral municipal» y «Darechoa robre los quedado sin postores las subastas d« los 
perros.» Fcé confeccionada y aprobada la 1 " ' * ' * ‘
lis?» de los pobres que durante el año de 
1913 han de disfrutar asistencia médica y

arbitrios corra! comúo y construcciones, 
’ se acordó que dichos arbitrios se cobren

medicamentos gratuitos. De conformidad 
con ta inspección por el arquitecto D. José j 
Alomar se acordó que del capitulo corree- 
poediente sa abonen al conir&ÍÍBta de tas 
obras del Gaartel de 1» Guardia Civil la 
cantidad da 3 500 pesetas á cuenta da la 
liquidación general que en b u  d:s se debe í 
ífectuar. Se acordó sentir vivamente no 
poder atender á ia súplica del Circulo de 
Obreros Católicos solicitando un donativo 
pare premiar á tas compos1 toree de las 
poesías llamadas «Giosadee de 8. Antoni,» 
Qaadó enterado el Ayuntamiento de ha
beres recibido un ejemplar de las Orde
nar zas Municipalee de esta villa, debida
mente aprobadla por el Exorno. Sr Go
bernador Civil de la provincia. Se aprobó 
u d r  cuenta de D. Domingo Biutorl que 
sama 7766O pesetas.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión ordinaria del dia 19.—Se leyó y 

aprobó el acia de la eerión anterior. So 
apiobó el reparlo de consumos de 1913 
acordando en exposición ai público á efec
to de agravio por término de ocho días 
hábiles.

El extracto que antecede ha sido apro
bado por este Ayuntamiento en sesión 
celebrada el dia 4 del corriente mas.

Allá 27 Enero 1913. —El Secretado, 
Rrieel Sard.—V.° B.°—Ei Alcalde, Lo- 
ronzo Toua.

Núm. 400 
AYUNTAMIENTO DE MURO

Exif^oto de ios acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento durante loa meses de 
Noviembre y Diciembre del año 1912. 
Sesión ordinaria del dia 2 de Noviem

bre.—Se aprobó el acta de la anterior, se 
acoidó el cumplimiento de las disposicio
nes de los «Boleliues Oficiales» y corres
ponder cía de la semana última, se apro
baron loe extraotoa de los acuerdos de este 
Ay unta miento del mes de Ooiubre útiimo 
y es acordó b u inserción en el «Boletin 
Oficial» y se aprobó la distribución de 
fondos del aoiuaí mes.

Saeión ordinaria del día 9.—Be aprobó 
el acta anterior, ee acordó el campllmien- 
lo de las dieposicloneB de los «Boletines 
Oficiales» y correspondencia de la semana 
última. _ .

Sesión ordinaria del día 16.—Se aprobó 
oi acta anterior, se acordó el cumplimíeu- , 
to de las disposiciones de loa «Boletines 
Oficiales» y corrsspondaucia de la semana 
ultima. . 1

Sesión ordinaria del dia 23.—Se aprobó 
61 acta anterior, se acordó el cumplimien- 
le de las dispoBicioues de los «Boletines 
Oficia!®8* y corLiapOLdanc^fc de la semana 
última.

Sesión ordinaria del día 30.—Se aprobó 
el acta anterior, se acordó el oum di mien
to de ¡as dieporicíome de loe «Boletinea 
Odoialtis» y oorrespondeneifi de la semana 
ú¡t»aaa.

por el Ayoulam?nto, y so acordaron va-
xios pegos.

Muro 4 Enero 1913. —El Alcalde, Ga
briel Gampamar. —El Sacretarío, Francis
co Gampamax Garrió.

Núm 2712 
AYUNTAMIENTO DE SINEU 

Extracto de los acaer loa tomados por 
este Ayuntamiento y Junta municipal 
durante el mes de Febrero de 1912. 
Sasión ordinaria del día 7.—Laida y 

aprobada la anterin-, se acordó y aprobó 
h distribución de fundos del presente 
mee.

Por haber terminado el plazo de estar 
expuestas al público á efectos de recia- 
msción las listas e'ectores de Compromi
sarios para la da Senadores sin haberse 
producido ninguna, se acuerda darlas 
por difinitivas y publicarlas en el «Bole
tin Oficial».

Su aprobó un plano de fachada de una 
casa que sa desea construir.

Por noaaimidad fué admitida la dimi
sión ¿al cargo de primer Teniente de Al
calde presentada por Don Bartolomé Mes- 
tre. Dlóse lectura á un oficio del Excelen- 
liiimo Sr, Gobernador civil trasladando 
el acuerdo do la Excma. Diputación Pro
vincial del 16 Enero último, autorizando 
á la Junta Administrativa del monte co
munal de Llorito para interponer recurso 
contencioso administrativo contra el fallo 
del Gobernador civil recaído en cierto 
recurso promovido por varios vecinos de 
Llorito contra el proyecto de presopuesio 
de 1911 formado por dicha Junta.

Se dió por enterada la Corporación de 
los acuerdos tomados por la expresada 
Junta Administrativa en la sesión del 4 
del que cursa. Eo vísta de la vacante 
producida por la dimisión del primer Te
niente de Alcalde, se procede á la vota
ción secreta del Concejal que ha de cu
brir la vacante, resultando elegido Don 
Guillermo S*dvá y Compafiy por siete 
votos contra dos papeletas en blanco. El 
Sr. Mestre hace presente que resulta 
vacante el cargo de Síndico sustituto que 
ostentaba el Sr. Salvá para que se cabra 
en la próxima sesión.

Se apruba una cuenta de jornales in
vertidos en el desbrozo de los árboles del 
Mercado y pieza de San Mateo.

El S?. Suez manifestó no haberle sido
posible arreglar el asunto Peatón de Llo
rito, por haberle manifestado haberlo 

¡. puesto en manos de otra persona, deoli- 
" nando por tanto el encargo, proponiendo

ii

I

el Sr. Crespí que se le llame para dar
le solución, proposición que no fué acep
tada por la mayoría; levantando la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 11.—Se 
llevó á efecto el cierre del alistamiento de 
mozón concurrentes al reemplazo del ac
tual efio.

Srs’ón ordinaria del día 14.—Leída y
aprobada la aukiio: ordlaaiia fué oom»

mino municipal, y se kvanfó la sesión.
Sísión extraordinaria del dia 18.—Se 

procedió a! sorteo de los mozos concu
rrentes al reemplazo del presente afio.

Sesión ordinaria del dia 21, —Leída y 
aprobada el acta anterior, se autorizaron 
varias obras, se aprobaróu y acordaron 
algunos pagos y cuentes, á propuesta del 
Concejal Sr. Amengua! ee acordó que 1*6 
8 alones en vez de celebrarse los miérco
les, tengan éstas lugar los lunes á la mis
ma hora, y á requirimieoto del Sr. Cree- 
pi el Sr. Presidente manifiesta haberse í 
tomado ‘es medidas nec«ea»ie8 para evi
tar ia propagación de la difteria, hablen- ' 
do elevado consulta al Sr. Gobernador • 
por ai procede ó no el cierre de las escue- 1 
les y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 28 en 2.a con- ¡ 
vooatoria.— Leída y aprobada la anterior ■ 
se nombró al cabo licenciado del Ejército i 
Jaén G^mps F'au pare pyaclicar la ta la . 
y peso de los mozos dal presente reem- ; 
plazo, se nombró á la Comisión de policía < 
urbana acerca un permiso para verificar . 
una reforma en Ja fachada de su casa pa- • 
ra emitir su dictamen; ee concedió pró- ■ 
froga hatte el nueve de Mtrzo próximo 
para llevar á efecto el trebejo de presta
ción personal del eflo último, se acordó 
un pego y se levantó la sesión.

JUNTA MUNICIPAL
Süa’.ón extraordinaria del dia l.*—Dió- 

ee cuenta de una reclamación presentada 
ante el S?. Administrador de Piopiedades 
é Impuestos por varios veoiooe de 8 non 
coutra la totalidad del reparto de Consu
mos del presente año, acordándose por 
mayoría de'egAr al Sr. Alcalde para que 
en nombra y representación de la misma, 
informe lo que estime oportuno, y se le
vantó la sesión.

El extracto que precede fué aprobado 
en sesión del día de ayer.

Sinen 28 de Nov*embre de 1912. — El 
Alcalde, Antonio Fren.- Ei Secretario, 
Mateo Baroeló.

Se delegó al S?, Alcald* pera la com. 
pre de un cordero ps»e la hopp'oio, 
humanes de Caridad y T»-ciados de S*n 
Fracckco de esta villa pera celebrar 
Pascuas de Resurrección,

Se nombró el Secretario Comisnnedo 
para llevar á efecto la entrega de ¡a do
cumentación para el juicio de <■ lecciones 
de los mozos del presente reemplazo y 
anteriores que debe tener lugar sute li 
Comisión mixta, nombrándole delegado 
de este Ayuntamiento para formar parte 
de la Junta.

Ss autorizó ona obre, se acordó la 
recomposición de una pared de la esouria 
púb’ica da niños da Llorito y otra ^el 
Cementerio de dicho ioyar y oonetroir 
une alcantarilla en la calle de Binen, y se 
acordó un pego,

Se dió por enterada la Corporación 
de los aonerdos tomados por la Jocta 
Administrativa de Llorito en Ib sesión del 
quince del actué!, y se levantó la sesión, 

Sesión extraordinaria del dia 24--8e 
procedió #1 fallo de ios expedientes ins
truidos con motivo de las exenciones ale
gadas por ios mozos en la sesión deí dil 
tres, como también loe que se han ins
truido por falta de presentación de loo 
mismos.

Sesión ordinaria del día 27 en segoeda 
convocatoria. — Leida y aprobada la ec- 
tericr, ee acordaron varios pegos.

Se acordó que lee cuentas municipales 
y dfi beneficencia relativas el presnpuíBio 
de 1911 ceoeuradas por el Sr, 8 nd’oo, 
pesasen á informe de la Comisión de Hv 
cienda del Ayuntamiento.

Se acordó que pasase A ta comisión de 
policía rural una instancta de D. Pedro 
Jenme Esteva solicitando sutorizsoíón 
per» construir une pared en su fine» Son 
Porrei Hudanía con el camino que de 
Síneu conduce á Arisfiy, á fin de darle 
la alineación correspondiente.

Se autorizaron varias obras, y se acor
dó suscribirse al monumento que bb de 
le ventarse en Palma á la memoria del 
Rey D. Jaime 1,° y se levantó le sesión.

JUNTA MUNICIPAL
i Sesión del dia 5.- Sesión de inetalecióc 

de la Junta que debe ejercer sus ío e c íO' 
nes durante el presente año.

Sesión extraordinaria del dia 5.—D 
cuenta de no recurso de alzeds prodaci^ 
ante el I mo. Sr. Delegado de Hacien^ 
centra el acuerdo de 1» Adminletrecióo
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Extracto de loe acuerdos tomados por 
este Ayuniemieoto y Junta municipal 
durante el mes de Marzo de 1912.
Sesión extraordinaria del dia 3—Se 

procedió al acta de clasificación y decla
ración de eoldados del reemplazo del co
rriente Bfio, y á la revisión de exenciones 
y excepciones de los años 1911, 1910 y 
1909.

Sesión ordinaria del dia 6 en segunda 
convocatoria, —- Se autorizaron variae 
obras, y que la Comisión de Policía ur
bana dictamine acerca si debe ó no au- 
íoriasrse otra, ee acordó repetir el bando 

' prohibiendo el pastoreo del ganado por 
, loe oamiuoa y txtremer la vigilancia de
' nunoiando á los infractores, como tam- 
, blén á Jos duefios de manadas de cebras 
‘ que no lleven un cencerro por cada cinco 
1 cabezas, y ee Isvantó la sesión.
I Sesión del dia 13 en segunda convo- 
Ioatoria.—Leída y aprobada la anterior, 

ee acordó llevar á efecto la procesión 
l del Jueves Santo y fiesta de San Mároos 
í como los años anteriores, nombrando pa- 
Íra su dirección á D. Bartolomé Mestre y 

D. Pedro Ramón Nisll y facultando al 
, 8c. Alcalde para elegir el orador sagrado 

que ha de predicar las glorias del Santo 
Patrón.

I Se autorizaron algunas obras, y se le- 
j vaató la sesión.

que aprobó el reparto de CorsuacB, y 8t 1 
acordó por mayoría dar un voto de ccc' | 
fianza á la PreBÍdencia para informal a 

| recuieo de que se trata, y na kvaoíó '• । 
i sesión. |
í El extracto que precede fué eprebao0 
? f u  sesión del dia de ayes. ।

Síneu 28 Noviembre de 1912. — E¡ A'
- cal de, Antonio Frau.—El Secretario,
| teo Baroeló.

i Sesión dal día 20 en segunda oonvo
,, oatoria.—Leida y aprobada el acta ante- 
í ríor, Be aprobó la relación de deudores y 
f acreedores de este Ayuntamiento que han

de incorporarse al prneapueeto del oo- 
rrientc afio, formando al efecto el preen- 
puesto refundido para 1912, y remitiendo 
un ejempla? al Exmo. 8». Gobernador.

Extracto de los acuerdes tomados por i8' 
i te Ayuntamiento durante el tn6i ° 
! Abril de 1912.
< Sesión ordinaria del día 3 en segun^ 

convocatoria.—Leida y aprobada el sC 
anterior, el Sr, Presidente manifestó 
D, Antonio Mora y Boech vecino de 
nacor cede una porción de terreno coo 
gua al matadero que ha de servir 
depósito de excrementos y desperdicios» 
condición que se le dé la alineación P8 
cerrar lo finca á partir de la esquina

t te del frontis del edificio al vériiee d9 
' propia finca donde sa ciuza el cam111® 

Costlx con el que dirije a la calle de v° 
ta, siendo aceptada la propursta.

Se acordó y aprobó la distribucldn I 
fondos del presenta mes.

f Se autorizó ¡a abertura de una ven1 , 
y que la Comisión de policía urban» a (

’ lamine acerca la petición para
; las paredes de una casa de la c*1 

i! Buenoa Aires.
i Se aprueba una cuenta presentad» 

D. Antonio España de los efectos
, nistrades y montaje del alambrado P
r co eléctrico de esta villa. 0(!ii

Se deseatimó por mayoría le *o9nj|l' 
: presentada por el vecino Fraocieoo

beri Ferregut interesando de la p- 
oión el complimiento del contrato te

í te el servicio de Peatón de Lloril°i 
levantó la eesión,
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Sesión ordinaria del día 10 en segunda 
convocatoria.—Leída y aprobada Ja an« 
lerior, previo el dictamen de la Comisión 
de Hacienda fueron aprobadas ha oasniae 
manioina/eB del ejercicio del presupueeio 
de 1911 y s? acordó exponerlas el públi
co por termino de quince dias.

Se acordaron varios psgc-p. S i acordó 
qae los escombros que se ¡kvan á la pla
za del Mercado s ü s r  colocados en «I sirio 
que el efecto designen Jos Guardias muci- 
oipales, y fina mente el Sr. Crespi soliciió 
á le Presidencia que por interesarle el 
exámen del reparto de Consumos del ac
tual año, ordenare fuese entregado á la 
Secretaria para su archivo cual correspon
de, y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 15.—Laida y 
aprobada el acta anterior, el Sr. Presiden
te hace constar haber entregado ó la Se
cretaria el reparto de Coneumos del ac
tual afio para su archivo.

Se acordó dar principio á las obras del 
eumidero del Matadero, como también el 
prime? turno de prestación personal, y 
qu- las sesiones en v=z de ce ebrarse á les 
catorce, tengan lugar á ¡as ocho del mis
mo día y ea levantó la sesión,

SíBiój o^d-uari i del dia ^4 en Sfguúda 
cnovccaloHa.—L ida y sprc.oada el atia 
anterior, se acordó que por la Secretaria 
el primero de Mayo próximo se de prin
cipio á loa traspasos de la riqueza rústica 
pecuaria y urbana.

Se acordaron varios psgos. Se conce
dieron doce dias de Uceada para aneen- 
teree de la población al 2.° Teniente Don 
Pedro Suez y se d’ó por enterada la Cor
poración de ios acuerdos tomados por la 
Jauta administrativa da Llorito en la se
sión dei día catorce del actual y se levan
tó la sesión.

Ei exirfcio qun precede toé ap-obado 
s< sió'i ¿‘¡1 ó a d । ay^r.
Sinen 28 Noviembre da 1912.—El Al

calde, Amonio Fr«u.—El Secretario, 
Mateo Barceíó.

Extracto de los acuerdos tomados por 
esta Ayuntamiento y Junta Municipal 
durante el mee de Mayo de 1912.
Sesión ordinaria del día l.° en segunda 

convocatoria. Lsida y aprobada el acia 
d« la anterior ee dió lectura á una comn- 
nioacióa del primer Jefe da la Coman
dancia de la Guardia Civil interesando 
qc» na la reforma de la Oasa Cu« tel se 
incluya uo pabellón para el Oficial Jüfe 
de la ikea, y se acordó oonfóstar, que la 
indicada reforma se llevará á efecto cuan- 
Go lo permítan los fondos municipales y 
-e levantó ís cesión.

Sesión ordinaria del dia 8 en segunda 
invocatoria.-—Leída y aprobada el acta 
•h k anterior, se acordó y aprobó la dis- 
tribncióa da fondos del presente mee. 8e 
acordó un pago. Se acordó remitir e1 Ex- 
celíntigimo Sr, Gobernador las oportunas 
^opuestas para proceder al nombra- 
rniento d<? los nuevos vocales que en 
concepto de padres ó madres de familia 
han do formar parte da la Junta ¡ocal de 
P^mera enseflanza.

dió lectura á una comunicación del 
ilinv. 8r, Presidente de la Comisión Pro- 
V1uciai participando el personal que fué 
hombrado para formar dicho alto cuerpo, 
^trociendo en nombre de la misma su 
^8 eficaz coocurso en todo lo que se 
aiacíona con el mejor servicio, acordán- 
08q contestar agradscisndo sus ofreci- 
l«Qtos y estar a la reciproca.

autorizó á un vecino para abrir dos 
®tihüas en ia fachada de b u cusa, y se 

j 0*8 compre, de uat alfombra para 
en» S-acoa qao ooaPa 61 Ayuntamiento

i á les funciones religiosas 
parroquial y se levantó la

Sasióti ordinaria da! dia 15 en segunda 
e ‘^c!C8toria.—Leida y aprobada el acta

•^ior, se acordaron varios pagos.
3,e°idó remitir ai Exorno. Sr. Go

Civil las cuentas municipales 
Rño líltimo tan luego de sfr aproba- 
por la Jauta municipal.
ióaQ pnt enterada Ja Corporación de 

had CQDaaa^cao^o ^«1 Exmo. Sr. Gober- 
Drn°r aconQPañat3do copia del auto de

''estimiento dictado por el Sr. Juez de 
dk rí00^n ^*1 distrito de Inc^ suspen-

11(10 del cargo de Concejal de este

iglesia 
W.óu.

Ayuntamiento á D. Bartolomé Mostré y 
Burgnera, y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria dei día 22 en segando 
convocatoria.—Leída y aprobada el acia 
anterior, se acordó segregar un cuarto 
dormitorio de la habitación de la Señora. 
Maestra y agregarlo ó la que ocupa el 
Csbo de la Guardia Civil, se acordó un 
pego y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 29 en segunda 
convocatoria.—Leída y aprobada el acta 
anterior, se acordó exponer desde el L° 
ai 15 de Junio próximo al público á efeo 
tos de reclamaciód los apéndices al ami- 
1 ¡atamiento formados para el próximo 
año, se acordaron algunos pagos y hacer 
efectivo por la vía de apremio el descu
bierto del impuesto de Consumos corres
pondiente á los años 1910, 1911 y pri
mer trimestre de 1912 y se levantó la se
sión,

JUjSTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 12, —Se 

nombró una comisión de so seno para el 
exámjnde las cuentas municipales del 
año 1911 y se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 19.—Fue
ron aprobadas definitivamente las cuentas 
municipales del año 1911 y se acordó la- 
miíirlas á la aprobación del Exmo. Señor 
Gobernador Civil.

El extracto que precedo fué aprobado 
en la sesión celebrada por la Corporación 
eo el dia de ayer.

Binen 28 N jvhmbro do 1912. —El Al
calde, Antonio Frau.—El Secretario, Md- 
teo Baxceló.

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento y Junta Municipal du
rante el mes da Junio de 1912,
Sesión ordinaria del dia 5 eu segunda 

convocatoria.—Leída y aprobada la an
terior, se acordó y aprobó la úíetribuoión 
de fondos para el mes.

Se acordaron varios pagos, y proceder 
á la limpia del torrente llamado del Fosar.

Dióse por enterada la Corporación del 
acuerdo tomado por la Junta admi
nistrativa del monte Comunal de Llorko 
en la sesión del dia dos del actual y se 
levantó la sesión.

Sesión ordinaria de! dia 12 en segunda 
oo ivocatot’a.—Leída y aprobada el acta 
auttr.or, se acardáron varios pagos, y se 
levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 19 en segunda 
convocatoria.—Se acordaron varios pagos 
y ordenar al recaudador de Consumos 
presente la cuenta de la recaudación iel 
segundo trimestre ingresando las cantida
des que tiene recaudadas, y se levantó la 
sesión.

Sesión ordinaria del dia 26 en segunda 
convocatoria,—Laida y aprobada la an
terior, se acordaron varios pegos,

Dióao por enterada la Corporación de 
dos comunicaciones una de la Sr.a Presi
dente de la asociación de señoras para ar- 
bitriar recursos á los herido s y familias 
do los muertos en la campaña de Melilia, 
invitando á este Ayuntamiento para que 
se suso’iba con algún donativo y otra del 
M. I. Sr. Alcalde de Palma con idéntico 
fin para erigir un monumento que tienia 
á honrar la memoria dei Exmo. Sr, Dea 
Marcelino Menendez y Pelayo, acordando 
quedaren ocho días sobre la mesa para su 
resolución.

El Sí. Presidente dió cuenta de que 
D. Autonio de España y Sena se había 
interesado para que la Corporación le 
vendiera una faja de terreno que partien
do de la plaza del Mercado y atravesando 
el huerto llamado del Hospicio, diera en
trada á la finca llamada «Son Font» en 
donde tiene instalada una fábíica de 
electricidad, y se acordó eeíadiar el asun
to, para rcsoiVfr en la sesión ibmfdiita;

El Sr. Crespí interesa del Sr. Alcaide 
que ejecute el acuerdo tomado por esta 
Corporación en la sesión del diez y nueve 
del actual «cerca do que por el recauda
dor de Consumos sea presentada la liqui
dación de la recaudación del segando

* irimeeire, contestando !a Preeideucía que 
así lo dispondrá y se levantó ia sesión,

Sesión ordinaria dei dia 30 —Dióse lec
tura ó une comunicación del Exmo. Señor 
Gobernador Civil fecha 27 del actual 
anulando la sesión extraordinaria celebra
da por este Ayuutamieoio el dia 20 Ene - 

ro último y de niogun valor y nulos loa 
Acuerdos eu ella tomados, y vsdficado po» 
u animidad sa acordó consentir díchr 
resolución.

Seguidamente la Presidencia ordenó al 
Secretario diese lectura á Ja instancia di 
D. Grabie! Llull fecha 28 dd actual diml 
tiendo del cargo de Alcalde de este Ayun
tamiento fundada por motivos de salud, 
manifestando el Sr. C^espi que entiende 
que los acuerdos que deben tomarse de
ben atenerse á Jos hechos que motivaron 
la sesión del día 20 Enero y no á la fecha, 
y caso de no opinar asi el Ayuntamiento 
protesta de cuanto se acuerda por estar en 
contradicción con la papeleta de convoca
toria, á lo cual contestó el Sr. Frau que á 
su modo de pensar no se infringe ningún 
precepto en admitir la solicitud y dimisión 
de que se trata, y seguidamente por ha
ber sido admitida la dimisión del Sr. Llull 
el Sr, Presidente dispuso se procediese á 
Ja^leor fói de Alcalde que llevada á tér
mino votación secreta fue elegido Don 
Antonio Fran y Manar por haber obteni
do seis votos contra tres papeletas en 
blanco, quien posesionado de la Presiden
cia levantó la sesión.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión ordinaria del dia 30.—Dióse 

cuenta de una comnoicación del Señor 
Administrador de Propiedades á Impues
tos fecha 24 del actual dando cuenta de 
que ei limo. Sr. Delegado de Hacienda, 
había acordado conceder audiencia á esta 
Jauta por término de dbz días para que 
pueda alegar lo que crea pertinente á sus 
derechos en el expediente que obra en el 
negociado de Consumos de la referida 
Administración en virtud del recurso de 
alzada interpuesto por D. Francisco Cres
pí y otros contra el acuerdo de la Admi- 
nisíracion que aprobó el reparto, y por 
mayoría sa aco-dó delegar al vocal Don 
Antonio Frau y Manar para que en nom
bra de la misma, alegue lo que crea per- 
íineate en dicho expediente, y ee levantó 
la sesión.

Ei extracto que preceda fué aprobado 
en sesión del dia de ayer.

Sineu 28 Noviembre de 1912.—El Al
calde, Antonio Frau.—El Secretarlo, 
Mateo Barceló.

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento y Junta municipal 
durante el mes de Julio de 1912.
Sesión ordiaaric d( l día 3 en segunda 

convocatoria.—Fué leída y aprobada el 
acta ordinaria anterior y ratificado el 
acu3rdo de la extraordinaria del dia 
treinta del pasado Junio.

Manifestó ia Presidencia que toda vez 
qae en la sesión extraordinaria no había 
obtenido ia mayoría absoluta de votos de 
loe señores Concejales que componen el 
Ayuntamiento para e! desempaño del car
go de Alcalde, procedía fuese reproduci
da, lo cual verificado resultó obtener Don 
Antonio Frau y Manar sais votos contra 
uní papeleta en blanco.

Seguidamente ordenó se procediese á 
la $ lección da Sindico para cubrir la va
cante que resulta por incompatibilidad del 
cargo del 8r. Frau, resultando elegido 
D. Pedro Raimando Nieil y Roíg por ha
ber obtenido seis votos contra una pape- 
kta en blanco.

Se acordó contribuir con cincuenta 
pesetas á la suscripción abierta por la 
asociación de señoras de Palma pera 
arbitrar recarsos á loe heridos y fami
lias da los muertos en ia campaña de Me- 1 
lilla y coa veinte y cinco al limo. Señor j 
Alcalde de Palma para que ésta lo haga < 
á !a vez al de Santander para honrar la i 
memoria del Excmo. Sr. D. Marcelino Me- j 
nendez y Pelayo.

Se acordó y aprobó la distribución de * 
fondos para el mes. I

Se acordaron varios pagos, y antes de 
acordar otro averiguar en que puntos 
fueron invertidos los materiales de ana 
cueoia presentada.

Se acordó satisfacer el 2.° trimestre del 
Ooütiugauie Provincial por no inoarrir 
en apremio, y á petición del Sr. Orespi la 
Presidencia manifiesta que dará las or
denes convenientes para que se encien
dan todos loe f a toles del alumbrado pú
blico y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 10 en segunda

3
convocatoria .—Leida y aprobada el acia 
anterior, dispuso Ja Presidencia que se 
repitiere la elección de Alcalde puesto 
que en la sesión anterior también d o  ha
bía obtenido le mayoría absoluta de loa 

| señores Concejales, la cual verificada re
saltó obtener por tercera vez Don Anto
nio Frau y Manar seis votos contra una 
papeleta en blanco.

Reproducida la del 8r. Sindico, obtu
vo D. Pedro Raimundo Nielly Roig seis 
votos contra una papeleta en blanco.

Se acordaron varios pagos.
Se aprobó el plano de la fachada de 

una casa.
Se acordó construir una urna caso de 

permitirlo los fondos de este Municipio 
para colocar la Virgen de la Asunción.

Se acordó declarar fallidas una rela
ción de cédulas personales del año 1911 
que asciende á 122, l‘2O pesetas. El Señor 
Orespi pide á la Presidencia que dé cuan
ta de lo recaudado en la colecta del día 
de San Mateo como también de le recau
dado en la bacía destinada al efecto para 
reoojer las Ifsmosnas de la efijie de la 
Sangre el día del Jueves Santo, á lo cual 
contestó que siguiendo ia costumbre de 
años anteriores la cantidad recaudada fué 
dada al Ecónomo para aplicarla al culto 
de la Iglesia, de lo cual protesta el Se
ñor Orespi por haberlo efectuado sin 
aoae:do de la Corporación; p¡.*otesísndo la 
Presidencia de la conducta observada por 
el Sr. Orespi, por haberse acordado en 
una sesión por unanimidad y por consi
guiente sin su voto en contra que las 
fiestas de que se trata ee verificaren co
mo los años anteriores, haciendo suya 
esta protosía los demás Concejales concu
rrentes, y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 17 en segunda 
convocatoria.—Líída y aprobada el acta 
anterior, por disposición de la Presiden
cia se repitió la votación de! Sr. Sindico 
por yo haber obtenido mayoría absoluta 
en las doa anteriores, resultando obtener 
por tercera vez D, Pedro Reimundo Nieil 
y Roig seis votos contra dos papeletas en 
blanco.

Se acordaron varios pagos.
El Sr. Presidente expuso que según 

los acuerdos tomados por el Ayuntamien
to y Jauta municipal habia igresado en 
la Caja rural de esta villa las láminas 
serie A números 0427.419 y 0.427.420 
importe de 500 pesetas nominales cada 
una, por la centidad de 676'80 pegatas al 
ínteres del 5 pg protestando de tal pig
noración el Sr, Croepi.

Se acordó celebrar Jas fiestas de Santo 
Domingo y de la Asunción como los 
años anteriores designándose el personal 
para dirigirlas.

A propuesta del Sr. Orespi manifiesta 
ia Presidencia que por ía premura en 
que debía construirse ia urna ó lecho de 
la Virgen de la Asunción, resolvió recom
poner ei existente tan solo con objeto de 
evitar cualquier accidente á los dsvotoe 
que asistan a la adoración de la Imagen. 
El Sr. Orespi llama la atención acerca el 
deber en que se halla la Corporación de 
exijir el vecino Miguel Gilí y Campe el 
importe de lu vía pública que se apropia 
con la nueva alineación, contestando el 
Sr, Amengual que entiende que ei terre
no de qae ee trata y mas, es de su pro
piedad á lo qaa replica el Sr. Orespi que 
una voz acreditada por el interesado retira 
aa proposición; y se levantó la sesión.

Sesión ordineria del dia 24 en segunda 
convocatoria.— Leída y apiobada el acta 
anterior, se acordaron varios pagos. Dió- 
se lectura á una comunicación del Juzga
do Maníoípal interesando un loc&l apro
piado para el ejercicio de sus funciones, 
y ee acordó qae la Comisión de obras 
pase á examinar el edificio que ocupa y 
dé el oportuno dictamen. La Presidencia 
manifiesta que de las indagaciones prac
ticadas no debe el Ayuntamiento mien
tras , no acredíte la propiedad, exigir 
cantidad alguna al vecino Miguel Gilí y 
Campe por la porción de terreno que 
ocupa en vitiud de la nueva alineación 
parecer que fué aprobado por los demás 
Concejales menos por el Sr. Orespi.

Se acordó verificar' una pequeña refor
ma en una de las dependenoiae del Con
vento para que sirva de establo al caballo 
que monta el Teniente de la Guardia Qí
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vi!; y por último gé íutorlzAn varias ¡ 
obrsg y 8? levació le s ^b íó d .

Síeión ordinerie del día 31 en eeganda | 
coLVooatoria.—Leída y aprobada el aoía 
anterior, se nombró al 8*. Secretario pa
ra llevar á efecto el ingreso en caja de 
loe mozos del presente reemplazo, y pues
tos de manifiesto sobra la mesa los ■ 
beatones de mando construidos para el 
uso de los Tenientes de Alcalde, les han 
sido entregados, y levantada la sesión,

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del día 21 en 

segunda oonvocstoria.—Por noanimidsd 
se acordó conceder nn voto confianza 
al Presidente D. Antonio Frau y Manar ! 
para exponer ouaoto tenga por conve- ! 
nirnte en cada ano de los diez y siete ' 
recursos de a'zada interpuestos por I 
otros tantos vecinos ante el limo. Señor t 
D 'hgsdo ooni-a el acuerdo de la Admi
nistración que les desestimó su reclama
ción, y se levantó la sesión,

El extracto que precede fué aprobado 
en sesión del día de eyer.

Slneu 28 Noviembre de 1912.—El Al- r 
calde, Antonio F;au.—El Secretario, Ma
teo Baroeló.

Núm. 984
ALCALDIA DE SOLLER

Estado eapreeivo do las obras realizadas 
por este Ayantamieuto por Adminis
tración municipal durante el mes de 
Febrero último.
Semana del nao al dos.—Por recom

poner el piso do varios caminos vecina
les — Oficíeles (jornaks) 6, importan pe
setea 15*33.—Peones (jórcales) 1, impor- ; 
tan pesetas 1*50.

Samana del 3 al 9.—Por recomponer 
el piso de varios caminos vecinales.— 
Oficiales (jornales) 12 importan pesetas 
30'66.— Peones (jornale*), 7, importan 
pesetas 13*50.—Carretillas 1, importan 
pesetas 10.—Metros cúbiccs piedra tri
turada 9, importan pesetas 10*12.

Por reconstruir un trozo de muro y 
petril en el camino de Biniaraix.—Ofi- 
c íb Ic s (jórcales 28, importan pesetas 70. 
—Peones (jornale*) 7 importan pesetas 
11*50,—Cargas piedra 10, importan pe
setas 13.—Kilógramos oai 1.008, impor
ten pesetas 24. —Kilógramos cemento, 
126, importan pesetas 2*70.

Por limpieza pública.—Oficiales (jor
nales) 5 importad pesetas 14*16.—Peones 
(jornales) 1 impotií-n pesetas 5.—Es- 
pnartas 3, importan pesetea l*b0.

Semana del 10 ai 16.—Por plantar 
árboles.—Oficiales (jornales) 4 importan 
pesetas 9'15.—Peones (jornales 1 impor
tan 1*50.

Por podar los árboles de los paseos.— 
Oficiales (jornales) 2| importan ptas. 7*50.

Por reconstruir un trozo de muro petril 
en el camino de Biniaraix. ■— Oficiales 
(jornales) 13, importan peseteo 32,—Peo
nes (jornales) 6 importan pesetas 1L— 
K^ógramos cemento 840 importan pese
tas 18,—Kilógramos cal 20 importan pe
setas 10.

Por recomponer el piso de varios ca
minos vecinales.—Oficiales (jornales) 25 
importan pesetas 51*27,—Peones (jorna
les) 8 i importan pesetas 15*50.—Metros 
oúbiecs piedra tritmada 137 importan pe
setea 139*12.

Por construir una acera en di camino 
de la Villalonga.—Metros cuadrados bor- j 
dilio 7*30 importan pesetas 20*07.

Por construir una acera en la calle del 
Seller.—Oficia’es (jornales) 5 importan 
pesetas 12*50.—Metros cuadrados bordi
llo 25,importan pesetas 68*15,

Por la limpieza pública.—Oficiales (jor
nales) 4 importan pesetas 11*33. - Peonas 
(joraalee) 4 importan pesetas 5.

Por eoeanchar el camino de Son Pus- 
so.—Oficiales (jornales) 16 importan pe
setas 40.

Por construir una acera en la calle de 
¡a Luna.—Metros cuadrados bordillo pe
setas 13*45.

Semana del 17 al 23.—Por recomponer 
los pisos de varios caminos vecinales.— 
Oficiales (jornales) 30 i importan pase- 
tüs 76*06.—Peones (jornales) 11 i impor- 
Un pas-ks 19*50.—Maiios piedra tritu
rada 105 impoitan pe8eusl05‘62.— Caer- 
das 1 impoxian pesetea 0*30,

Por la limpieza pública. - Ofieialsa ¡ 
(jornales) 4 | importan 12*75.— ¡
Peones (jornale1») 4 importan pesero 5. I

Por labrar piedras para bordillo de ‘ 
aceras. — Metros cuadrados bordillo 20:1 
importan pesetas 50.

Para construir una acera en la calle de i 
Santa Teresa,—Metros cuadrados bordillo 
7: importan p estas 19*75.

Pcs construir una acera an la calle de 
se Luna. —Metros cuadrados 19: importan 
pesetas 52*25.

Por construir una acera en la calle de 
Santa Catalina.—Peones (jornales) 1 | í 
importan pesetee 2*62.—Metros cuadra- $ 
dos bordillo 6 impertan pesetas 16*50.

Semana del 24 al 28,—Por una rapa- i 
ración prect’oana á la fuente de la pieza j 
de América,—Oficiales (jornales) 18 | ' 
importan pesetas 45. —Peones (jornales) j 
2 importen pesetas 8.—Metros piedra td- 1 
turada 56 metros cuadrados importan pe- ; 
setas 66*75.

Por limpieza púbHcs,—Oficiales (jor- : 
nales 12 importan p^aetas 32*08.—P^o- j 
nee (jornales) 5 importan pesetas 6*75 ¡¡

Por reparar herremientas 3*77 pssetas. ? 
Note»— Han suministrado materiales ■. 

los proveedores siguientes: Piedra tritu- ¿ 
rada, Miguel Font, Francisco Font, Mi- ; 
guel Goal, Stbatmaa Bestard, Antonio i 
Garau, Vicente Grfmalt y Miguel Mas- *. 
cató; Piedra, Juan Eslarellas y Francisco | 
Santos; Cal, José Arbona y Juau Borrás; 
Cemente, Miguel Seguí; Cuerda, Antonio 
Bauzá; Espuertas, Antonio Bauza; Bor- , 
dille, Pedro Viceos, J ime Coli, José 
Pona, D&mian Vidal y Pedro Magraner; 
Carretíila, Basilio Garavetí; Herramien- 
ios, Juan Chumet.

Sóiler 19 Abril de 1913.—El Alcalde, 
Juan Puig.

Núm. 986
CEDULAS DE CITACION

Eo virtud de lo dispuesto por el Señor 
Jaez de lüBtrnccióu del Distrito do ¡a Oa- 
ivdral da esta ciudad en causa sobre robo 
y asesinato, queda mandado la citación de 
Baitasar Soler Marfá de ignorado paradero 
p&:a qus ea presente dtntro de qainto dia 
ante este Jozgado á fin de prestar decía- 
ción en el referido sumario bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio á que hu
biere lugar.

Y en cumplimiento de lo que dispone 
el artículo 432 de la ley de Enjuiciamien
to criminal expido la piesente cédula para 
su pubíicación en el Bo l b t in  Of ic ia l  de 
esta provincia á fin de que sirva de cita 
cióu en forma á dicho Baltasar Soler 
Marfa.

Palma diez y nueve de Abril de mil no
vecientos trece.—El Secretario, Sebastian 
Gazá.

Núm. 987
Eo el juicio ds alimentos provisionales 

que ha promovido en este Juzgado de pri
mera Instancia de Manacor el procurador 
D. Andrés Galtnés en nombre de Julián 
Puig Andreu, domiciliado en Felanitx, 
contra los ausentes en ignorado paradero 
Simón y Antonio Puig y Vadell, y otros, 
se ha dispuesto por dicho Juzgado en 
providencia de esta dia, dictado á solicitud 
de dicho procurador, que se cite por me
dio de ia presente cédula, que se expide 
en concepto de edicto, á los nombrados 
Slmou y Automo para el juicio verbal á 
que se refiere el articulo 1611 de la Ley 
de Eujaiciamiento GivJ, para cuya cele
bración queda señalado el treinta de los 
corrientes á las diez y media en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. Eo conae- 
cueucia, por medio de la presente, se 
hace la citación acordada á los referidos 
Simón y Antonio, con prevención de con- 
tinnur el juicio sin más citarles ni oírles, 
en caso de inoompar ucencia á dicho juicio 
verbal y depararles además el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho.

M^oacor 19 Abril de 1913.—Antonio 
Obrador.—V.° B.°—El Juez de primera 
Instancia, Fernandez Oí  beta.

Núm. 988
El Jefe del Detall del Parque de Sumi

nistros de Intendencia de esta Plaza.
Hago saber: Que debiendo proceder á 

la vefllwdel trapo y demás aproveohn-

mfenlos resalientes del troceo y desbarata 
de ropas y efectos dados de baja por inú- < 
tiles en dicho Parque por fio del 2.® Se
mestre del sfio próximo pasado se convoca 
por el presente á una subasta oral que se 
celebrará el día 17 del mes de Mayo pró
ximo á Iss once en este establecimiento, 
sito en la calle de! Socorro da esta ciudad, 
bsjo Ina rrecoe «imitas siguientes:

105*05 kdógramos da trapo de algodón 
á 0*20 pesetee.

15*00 id, de id. de lana á 0*10 id.
34*80 id. da id. de lona á 0*15 id.
323*70 id. de hierro á 0*02 id.
2*00 id, de zinc á 0*10 id, 
529*00 id. de madera a 0*02 id. 
El autor de la proposición aceptada, 

satisfará en el acto su importe en metálico 
y habrá de retirar de los al nacenes dol 
Parque el expresado material, al dia si
guiente de notificarle la aprobación de su 
oferta,

Palma 22 de Abril de 1913.—Francisco 
Booet de loe Herreros.

Núm 993
SINDICATO DE RIEGOS

DE LA HU1RTA DE PALMA
El domingo próximo dia 27 del co

rriente mee, á las once, se celebrará en la 
oficina de esta Corporación, Son Roque,

11, pública subasta para la oontratación 
de ¡a limpia general de ’a Acequia de || 
fuente de ia villa, arregladamente al pife, 
go de condiciones que se halla de maní, 
tiesto en la mencionada oficina.

Palma 22 de Abril de 1913,—El Direc
tor, Gregorio Viesas.

Núm. 990
CREDITO BALEAR

Por haber extraviado D.® María Anio. 
nia C-iñeliae y Compañy un talón de de. 
pósito voluntario constituido á su nombn 

■ en esta Sociedad, reintegrable previo ivb 
so de 180 dias, siendo el n.° del talón 
23080, el capital dos mil pesetas y la fe
cha de la imposición el 24 de Abril di 
1912; la interesada ha solicitado que, 
previos les tránsitos tegumentarios, ee le 
expida duplicado del repelido talón. En 
su consecuencia se previene que, trans- 
ourridos quince dias desde la publicación 
oficial de este anuncio sin presEnlitM 
reclamación contra dicha solicitud, eerl 
declarado nulo y sin valor ni efecto il 
talón que ha sufrido extravio, y se expe< 

; dirá e! duplicado que se desea.
i Palma 21 de Abril de 1913.—Por el 
i Crédito Balear.—El Vocal de Turno, 

R. Bienes.

Nún . 975

Caja de Ahorros y Monte-Pío de Manacor 
----------------

Es t a d o  d e  l a  Ca ja  d e Ah o r r o s e n  31 d e Dic ie mb r e d e 1912
Pesetea

Saldo á favor de los imponentes en 31 Diciembre de 1911. . . . 1.885*969'01
Impuestos durante el año 1912.............................................................. 1.499.047'110
Intereses acumulados al capital en 1912............................................. 51.495'51

3.436*511*67
Reintegrado á los imponentes en 1912............................................... 1.434 133*3i

Saldo de capital é intereses á favor de los imponentes en 31 Di
ciembre de 1912. ........................................................................ 2.002.378'20

===i==s:S
Acreditan los Sres, Imponentes en este dia por razón de su capital é intereses 

acumulados al mismo, la suma de 2.002 378*20 pesetas,

Es t a d o  d e l  Mo n t e -Pío  e s  31 d e Dic ie mb r e d e 1912
Importa el capital de los préstamos ex st antes en31 Diciembre 1911. 1.171. iO9*51

» » » » » » verificados durante el año 1912. 982.018'60
Intereses á cobrar en 31 Diciembre de 1912 ..................................... 41.394'í°

2.194.522'2?
Importa el capital de los desempeños verificados durante 1912 . , 887.331'^

Importa el capital é intereses á cobrar de los préstamos existentes 7
en 31 de Diciembre de 1912.............................................................. 1,307.19^

El capital é intereses á cobrar en treinta y uno de Diciembre de mil D°ve' 
cientos doce, es de un millón trecientas siete mil ciento noventa y una pesei»» 
con veinte y siete céntimos.

BALANCE EN 31 DE DICIEMBRE DE 1912

Activo
Caja,—Existencia en efectivo..............................................................
Ganera.—Valores públicos y locales...................................................
Depósitos.—En Sociedades de crédito............................. ..... . . ,
Inmuebles.—Casas, calles: Estrella, Ceotro y la finca «Na Freda». 
Mobiliario. —El existente........................................ ..............................
Prestamos.—Los existentes. . . . ..................................... . .
Subvencionistas. -Dividendos pasivos.........................................  .

Peieí^-

748.8-7* 
50'41^ 
39
4.346'^

1.307.191*^
22.60°^

2.318.697'^

Pasivo
Imponentes.—Saldo de capital é intereses.........................................
Subvenciones.—Importe de las emitidas.........................................  25.00°

PRODUCTO DE8D8 LA FUNDACIÓN

Fondo de reserva.............................................................. 30.000*00 alog
Capital sobrante.............................................................. 261.319*29 291.31^.

2.318.69^

Manacor 31 de Diciembre de 1912.— 11 Director, Pedro Galmés.—El CoD18 
dor, Francisco Forteza.-^V.° B.° —El Piesidente, Rafael Ignacio Rubí.

PALM* i—Bmu# -TiPOGRAnc*
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